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i)ara la v!(ta de nn 
liii.'idc (¡il? él representa en Cor 
fes y estando de nnestra parte 
la razón y la j:\sticin? 

Adeiiiás, se me ocurre pensar 
esto: sin el ofrc imiento del sc 
ñor mini tro, sin la infinencia y 
sin el apoyo de nnestro celoso 

? L I A B O R E S 
RManlelilIos, Cubre vasos, 
^nes, Pañuelos, Cuadrantes, e tc . e t c 
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DE ACTUALIDAD 

EL DECRETO SOBR»̂  

Capital social, 90 millones de pesetas 
C O N S E J O D E A D M I N I S T R A C I Ó N 

PRESIDENTE.—''xmo.Sr.D.Vicente de Piniés y Bayona, aboga- I " " " ' ~' " 
do y Dijiíila-lo a ' 'O ' t es Ex Ministro de la G d)ernari6n. dípntado; sni contar con esas 

VICEPRESIDENTE.- llmo.Sr.D. José Alvarez An-anz. abogado 
y Diimlado a orles. Kx-dii'ecfer general de Administración f.ncal. 

VOCALES.—Rxnirt. .Sr. D. Alvaro Fí^nerra y Al»ns« Martinez. 
Marqnés 'le Villabráj]inia, abobado, Dijíntaiio a ('orles y Ex-alcal-
de de Madrid. 

limo. Hi\ D. MannrI Gnllón y García Prieto, aliogado y Diputa
do a (fortes y Ex snbseciclario de Gracia y Jnsiicia. 

Sr. D. Mannel Dei^ado y liarreto, Mx-dipntado a Cortes, direc 
for del periódico «La Acción». 

Sr. D. An<Jel González déla Serna, diierfor gerente de la Socie
dad de -̂ êgiires «Iberia». 

Sr. D. Joaqnín Rjea y Fernán;iez. M.x-Jnez Municipal de Madrid 
GERENTE.—D. Joacpn'n E^ea y Fernández. 
J E F E ADMINISTRATIVO.—D. Bernabé Kchevarría Lépez. Ex

apoderado del Banco Esjjañol d̂ -l Rio de la Plata. 

Facilita a los socios la coijipra ele fincas urbanas y la maquina
ria qne necesite.—Ahorros. Vida.—Cwnsiniye casas y bateles de 
recreo a cuantas person is 1» soliciten con arreglo a lo dispuesto 

prendas valiosas: los habitant* 
de ciqní, los qne hemos nacido 
bajo este ci^lo y tenemos afec
tos, intereses, amor inextingid-
ble a la patria chica: ¿es que iba 
mos a permitir con serenidad im 
pasible que se cometiera seme 
jante despojo, que prosperase 
una disposición del Poder Eje 
cutivo qu? traería irremisible-
metif? iniestro empobrecimiento, 
nufslra miseiia,nuestra ruina...? 

No, señores pesimistas, seño
res nnirmuradores: no hay, no 
puede habf r ministro de Alfon 

Es interesante el preámbulo O parte expositiva del ác-
cret» sobre subsistencias firmado últimamente por el Re^. 
El ministro de Fcnnento hace en dicho preámbulo un exa
men crítico acertadísimo acerca de las causas que influ
yen en la actual carestía O en el elevado precio dejos 
principale<Í artículos de comer, y termina, reconociendo la 
necesidad de prorrogar la vigencia de la ley de subsisten 
cias dictada por el ministerio Dato en 11 de Noviembre 
d€ 1916. 

Después de leido el preámbulo espera uno encontrarse 
en la parte dispositiva, con medidas atinadas que reme
dien el mal; pero, de,sgraciadamente no es asi. El minis
tro se limita A fundar UNA Junta.central y las correspon
dientes a cada provincia para qne se encarguen de estu
diar y remediar la carestía y el alza de los precios. 

El decreto en cuestión, no es más que eso: un decreto 
más, y las nuevas Juntas unos organismos completamen
te innecesarios, porque con aplicar con todo riyor el de
creto de 1916 y exigir de las autoridades locales el exac
to cumplimiento de sus disposiciones, bastaba parareme-
diar el mal en parte, ya que, por lo visto, nose quiere re-
airrir a ahogarlo en su origen. 

Los gobernadores civiles y los alcaldes, por virtud ÉT 
la ley provincial y municipal ypor el citado decretode 1916 
tienen facultades y medios más que suficientes para evi
tar el agio en las subsi.stencias. ¿Por qué no se obliga a 
esas autoridades á cumplir lo ya legislado? ¿Es, acaso, 
que el Gobierno no tiene medios para obligar a esas au
toridades a que velen por el cumplimiento de lo que se 
les ordene? Demasiado sabemos todos que !os tiene. L® 
qne hace falta es que se vea en los de arriba una VOIINI 
tad decidida á que se cumpla lo dispuesto. Como prueba, 
reciente está lo ocurrido con la prohibición del juego.Ha 
bastado que los gobernadores civiles se aperciban de que 
el ministro de la Gobernación estaba dispuesto á que se 
acabara con los juegvss prohibidos, y los juegos prohibí -
dos se han acabado en todas partes. ¿Por qué no se ha 
de obrar lo mismo en materia tan importante y transcen
dental como las subsistencias? 

El nuevo decreto más parece hecho para la galería,pa
ra dar la sensación de qne el Gabieruo se preocupa de 
asunto tan importante buscando tal VEZ con ello efectos 
con vistas a la contienda eleetoral, per® nada práctico se 
acomete. Y A eso, no hay derecho. Jugar con el hambre 
del puebl® con propósitos bastardos,es un juego muy bur 
do y peligroso. 

ARIEL 

en el cwrrespondiente líejílamento.—Próximamente «peraciones | xill qne cometa semejante 
sobre fincas riJsticas.—Socios capitalistas, ñaraníizandn el O ¡¡or . . s e a c a i i i y «IP f i 
ciento de interés anual hasta el 10 por lOf annal.^Préstames dcsafue.^o, que .sea capaz de ta 

6 por 100 ainial. Í 
!-'nb-Director pai'a Lorca, Águilas, Caravaca, Cehegín y Bullas,^ 

Don Joaquín Casalduero Musso, Abogad». (LORCA) provincia <IT\ 
Mnrcia. i 
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Especialista en enfermed.ides del estómago, 
Higad^'^ e Intestinos 
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DESDE LUMSnEnAS 

cues t i ón 
a g u a s 
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PARA P E S I M I S T A S Y MURMURADORES 

¿Pero no quedamos, en que 

el agua de la Rambla de No^Jal-
te no se la llevaría el gobierno a 

Cartagena para el abastecimien

to de la base naval? 

Pues entonces ¿a qué más so

bresalto, a que más temores, a 

qré tanto miedo? 

No, señores pesimistas, seño 
res murmuradores, no. El ''ifíua 
que tiene sus proi>iclarios, que 
apenas abastece las necesidades 
de un pueblo, el agna que cons
tituye el tínico medio de vida y 
a cuyo ampai'O vive nuesira 
agricultura, nnestro comercio y 
nuestra industria; lo que uos co
rresponde por derecho natural 
como la sangre, como la vida,no 
puede estara merced «¡el primer 
ministro que sc le antoje con 
un PLIINIÑZO disponer que sea 
llevada a cualquier poblaci(4n 
por rica, por populosa y por im
portante qne sea. 

El Real decrto autorizando la 
export ición de las AGÜES de di-

m 
cha rambla es un absurdo, cs 
una verdadera monstruosidad 
qne si bien fué dispuesto por un 
ministro conservador, el actual 
titular de la cait?ra D. Luis Sil 
vela, liberal, no está dispuesto a 
que tenga eficacia una Real or 
den que de haber sido pensada, 
meditada, razonada,seguramen
te el Sr. Ribera la babjía dejado 
en el tintero. 

Y digo lo que anfí'cedc por
que a nuestro diputado, el infati
gable paladín de la justicia, don 
Tomás de A. Arderíus,le ofreció 
personalmente el ministo d e 
Marina ocuparse del asunto pre 
ferentemente y derogar la dispo 
sición del anterior ministro, una 
vez oidas la.s tan justísimas r<izo 
nes de labios de niiestro repre
sentante, quf tiene Lumbreras 
para oponerse e impedir por to
dos los medios a su alcance 
que prospere una disposición 
arbitraria. 

¿No es una espcranza,no son 
una garantía las palabras trans 
critas y qu? D. Tomás se encar
gó de poner en conocimiento de 
los habitantes de este pueblo 
desde un balcón del Casino cl 
día que vino a darnos cuenta de 
sus gestiones en Madrid ya ma-
nifestarno.s qne estaba incondi-
cionalmenf? a i.nestra disposi
ción i>ara cuanlo le necesitára
mos y con ntayor razón tratán
dose de lui asunto de tanta trans 

mana nijnsticia. 
Tan injusto y desaforado sería 

que al dia {riguiente de entubar 
el agua para que gozaran beatí-
ficameirte de su beneficio los 
cartageneros, Lumbreras, esle 
pueblo tan dejado de la m nio 
de Dios y de los hombres, ten
dría (¡ue partir ea éxodo hacia 
donde le llevara su mala estn-
lla como sc vieron obligados a 
hacer los belgas cuando los ale-
maites invadieron su país en 
1914. 

Y eso no pnede sancionarlo 
ningiin ministro,no puede haber 
ningún hombre que eche sobie 
.su conciencia, el peso de un pe 
cado tan grave como representa 
ría disponer qne le fuesen arre 
hatadas las aguas a Lumbi'eras 
para llevarlas a Cartagena con 
grave daño de su población y 
(téngalo eu ruenta el señor Mi 
nistro) con segura, inevitable al 
teración del orden público. 

¡Valiente manera de adminis 
trar justicialiBnena política la de 
miestros hombres públicosi 

Cuando precisameide lo que 
hace fíilta es que se estudie la 
manera de traer aguas a eslas 
tieiras sedientas [¡a-a regar una 
porción de miles de hectáreas 
buy baldías, improductivas, que 
crearían una riqueza enorme de 
donde el Estado podría obtener 
muy buenos ingresos que ayuda 
ran a cubriiel déficit de la na 
ción, a el Sr. Rivera, mii i tro 
del pasado Gabinete conserva 
dor de Sánchez Guerra,se le ocu 
rre drcntar que el pobre caudal 
que apeuís abastece nuestras 
necesidades, sea lleva lo a Car 
lagena a titulo tal vez, porque 
olr.i ra¿ón no hallamos, de qn»' 
los cart igeneros son más hijos 
de España que nosotros. 

Cuando en todos los paises 
del mund,^, los hombres de" go 
bierno, respondiendo a los an
helos y al mandato impcralivj 


